
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4974 

 

 
 

18/02/2020 

 

 

11173 

 

AUTOR/A: IÑARRITU GARCÍA, Jon (GEHB)  
 

RESPUESTA: 

 
 

En relación con la información interesada, se señala que la embajada de 
España en Suiza, al igual que todas las demás, desarrolla una labor regular de 
información, dentro del marco de la Convención de Viena sobre relaciones 

diplomáticas. El artículo 3.1.d) de dicha Convención estipula que “las funciones de una 
misión diplomática consisten principalmente en: d) enterarse por todos los medios 

lícitos de las condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el estado receptor 
e informar sobre ello al gobierno del Estado acreditante”. Esta labor informativa atañe a 

la conducción política del gobierno, la economía, la cultura y la sociedad en general, sin 
que sea posible determinar quiénes ni cuántas personas aparecen en esa información.  
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